
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 
 
 
 
LA PLATA, 7 de abril de 2006. 

 
 
VISTO la orden de Servicio C.O.P. n° 00-498/06 de la Superintendencia de 

Coordinación Operativo en el marco Servicio Semana Santa; y  
 
 
CONSIDERANDO: 
 

 
Que atento a dicha Orden de Servicio del operativo a realizarse, resulta 

imprescindible optimizar el proceso de designación de los cupos de horas Co.Re.S., viáticos y demás 
tareas administrativas al personal que será afectado al mencionado servicio;   

 
Que  la circunstancia mencionada impone la obligación de instrumentarse los 

mecanismos de contralor y verificación del proceso de liquidación de servicios ordinarios y 
extraordinarios, estableciendo la responsabilidad funcional y operativa administrativa; 

  
Por ello, 

 
 

EL SUBSECRETARIO ADMINISTRATIVO 
 

DISPONE: 
 
 

 
ARTÍCULO 1°.- Asignar al Sargento del Escalafón Administrativo, Fabio Jorge MICHELLI (DNI. 
18.364.274 – clase 1966), desde el 12 de Abril de 2006 y hasta la finalización de dicho Operativo la 
función de COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVO, debiendo para ello unificar metodología de 
trabajo con los responsables de las distintas Policías de Seguridad encargadas de desarrollar la labor 
encomendada, según Orden de Servicio emitida por la Superintendencia de Coordinación Operativa.   
 
 

N° 34 LA PLATA, miercoles 12 de abril de 2006 

 

   

ë DISPOSICIÓN DE LA SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA N° 204, 
DESIGNANDO COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO PARA EL 
OPERATIVO QUE COMENZARA EL 12 DE ABRIL DE 2006 Y HASTA SU 
FINALIZACIÓN. 
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Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires 
 

 

  
 

 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese. 
 
 
DISPOSICIÓN N° 204. 

 
 

Cr. Jorge Horacio Amarfil 
Subsecretario Administrativo 

Ministerio de Seguridad 
Pcia. de Buenos Aires 

 
_________________ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 


